


• No existe seguimiento sistemático de
eventos que puedan ser catalogados
como “atrocidades”.

• Las “atrocidades” que forman parte de
este documento son “sólo” ejemplos de
una galería de horrores.

Objetivo del proyecto



• Se presentan, describen y analizan los principales hallazgos sobre este
tipo de eventos, a partir de fuentes periodísticas, entre enero y junio
de 2020.

• Debe tomarse en cuenta que varios medios locales no reportan
eventos que pudieran ser asociados al crimen organizado, por temor a
ser agredidos.

• Es importante enfatizar que el recuento sólo brinda ejemplos de este
tipo de eventos, a partir de una definición propia.

Fuentes y consideraciones 



• El uso intencional de la fuerza física
para causar muerte, laceración o
maltrato extremo; para causar la
muerte de un alto número de
personas; para causar la muerte de
personas vulnerables o de interés
político; y/o para provocar terror.

Definición de “atrocidades”



• Asesinato de un alto 
número de personas
o masacre

Asesinato de tres 
individuos o más.

Definición de “atrocidades”

• Asesinato de personas
vulnerables o de interés

político

Defensores de derechos y
activistas de causas sociales
o ecológicas; periodistas;
niñas, niños y adolescentes;
personas con discapacidad;
funcionarios y actores
políticos.



• Terrorismo

Sucesión de actos de violencia 
ejecutados para infundir terror, 
los cuales atentan contra la 
integridad humana y dañan la 
propiedad.

Feminicidio agravado,
descuartizamiento, linchamiento o
intento de linchamiento, profanación
de cadáveres (fosas clandestinas y
desintegración de cuerpos), mutilación,
tortura, esclavitud, violación agravada o
calcinamiento.

Definición de “atrocidades”

• Muerte, laceración o maltrato 
extremo



• Hay un número mayor de víctimas que de noticias de
“atrocidades”, puesto que estas últimas pueden referirse
a sucesos que afectaron a varias personas.

• Dado que hay eventos en los que confluyen diversas
características que forman parte de la definición de
“atrocidad”, es inevitable la confluencia o el traslape
entre algunas de ellas.

Consideraciones



Entre enero y junio de 2020 se detectaron 1,272 notas
periodísticas sobre eventos que pueden catalogarse como
atrocidades, dando un total de:

Hallazgos

2,124 
“atrocidades”

2,802 
víctimas
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FUENTE: elaborado por Causa en Común, con base en notas periodísticas.

Notas de "atrocidades" por mes
(primer semestre de 2020)
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(primer semestre de 2020)



“Atrocidades” Total 

Profanación de cadáveres 469
Masacre 368
Tortura 336
Descuartizamiento 314
Calcinado 281
Asesinato de menores de edad 168
Feminicidio agravado 51
Intento de linchamiento 41
Asesinato de defensores de derechos 17
Asesinato de políticos 17
Mutilación 14
Terrorismo 13
Linchamiento 11
“Otros” 9
Asesinato de periodistas 5
Violación agravada 4
Asesinato de personas con discapacidad 3
Esclavitud 3

TOTAL 2,124

FUENTE: elaborado por Causa en Común, con base en notas periodísticas.

“Atrocidades” registradas en fuentes periodísticas 

Primer semestre, 2020



Atrocidades



Las víctimas de las atrocidades consideradas en este estudio tienen nombre,
apellido, rostro. Niñas, niños, mujeres y hombres que un día padecieron
vejaciones y torturas difíciles de imaginar, para luego, en su mayoría, perder la
vida.

• M. era una niña de 10 años. Su madre, de 36 años, se dedicaba al comercio. A
ambas las conocían como “Las Zacatas”, porque así les llaman a las personas que
trabajan en el corte de caña de azúcar.

• Las dos fueron asesinadas a balazos, y quedaron a un kilómetro de distancia entre
ellas.

• Las investigaciones de la Fiscalía de Puebla revelaron que la niña recibió 13
impactos de bala, algunos de ellos en las manos, lo que indica que trató de
defenderse de los proyectiles. También tenía huellas de abuso sexual.

• El fiscal de la entidad señaló que, un caso como éste, “muestra algo de nuestra
sociedad que debemos revisar”.

Asesinato de M. y su madre



Entidad Masacre Asesinato de 

defensores 

de derechos

Asesinato de 

periodistas

Asesinato de 

niñas, niños y 

adolescentes

Asesinato de 

personas con 

discapacidad

Asesinato 

de políticos

Profanación de 

cadáveres

Linchamiento Mutilación Feminicidio 

agravado

Descuarti-

zamiento

Esclavitud Terrorismo Tortura Violación 

agravada

Intento de 

linchamiento

Calcinamiento “Otros” TOTAL

Ags. 1 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3 0 1 2 0 9

B. C. 7 0 0 4 0 0 18 0 1 1 9 0 0 2 0 0 40 0 82

B.C.S. 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1

Camp. 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 1

Chis. 5 0 0 4 0 0 2 1 1 0 1 0 0 2 0 1 1 0 18

Chih. 25 3 0 8 0 0 19 0 2 2 27 0 2 31 1 0 20 1 141

Cd.Mx. 10 1 0 4 1 1 0 0 0 2 2 0 1 2 0 1 6 0 31

Coah. 1 0 0 3 1 0 1 0 0 0 4 0 0 4 0 0 1 0 15

Col. 6 0 0 1 0 2 31 0 0 0 3 0 0 13 0 0 4 0 60

Dur. 2 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 1 0 0 1 0 5

Gto. 105 1 0 27 0 1 46 0 0 4 57 0 4 7 0 0 31 0 283

Gro. 24 2 1 10 0 2 42 0 0 2 12 0 0 22 0 0 23 1 141

Hgo. 3 0 0 0 0 0 1 1 1 0 8 0 0 2 0 1 0 0 17

Jal. 19 0 0 3 0 1 110 0 0 1 12 0 0 12 0 0 20 0 178

Méx. 19 0 0 15 0 0 5 2 1 10 20 1 0 17 1 8 21 1 121

Mich. 32 2 1 18 0 1 54 0 0 1 48 0 1 58 0 0 20 0 236

Mor. 8 2 0 1 0 1 23 0 1 1 13 0 0 0 1 3 4 0 58

Nay. 0 0 0 0 0 0 10 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 11

N.L. 5 0 0 10 0 0 0 0 1 1 5 0 0 6 0 0 13 0 41

Oax. 15 3 0 13 0 2 17 1 0 2 3 2 0 21 1 10 8 0 98

Pue. 10 0 0 11 0 0 4 3 0 6 13 0 0 22 0 9 16 4 98

Qro. 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 0 3

Q. R. 5 0 0 5 0 2 0 1 0 0 13 0 0 2 0 1 6 0 35

S. L. P. 5 0 0 5 0 1 26 1 0 1 8 0 0 12 0 0 3 0 62

Sin. 8 0 0 5 0 0 10 0 2 1 4 0 1 13 0 0 13 0 57

Son. 10 0 2 4 0 0 19 0 1 0 4 0 0 9 0 0 3 0 52

Tab. 4 1 0 2 0 0 10 0 1 2 9 0 0 13 0 0 10 0 52

Tam. 7 0 0 2 0 0 3 0 0 0 3 0 0 4 0 0 8 0 27

Tlax. 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 2 0 4 2 0 10

Ver. 13 1 1 10 1 3 7 1 2 5 17 0 2 27 0 1 2 2 95

Yuc. 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 2

Zac. 16 1 0 1 0 0 10 0 0 8 18 0 1 28 0 0 1 0 84

TOTAL 368 17 5 168 3 17 469 11 14 51 314 3 13 336 4 41 281 9 2124

NOTA: en rojo, se encuentra el número más alto de cada columna y, en azul, el más bajo. FUENTE: elaborado por Causa en Común, con base en notas periodísticas
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Víctimas de "atrocidades”
registradas en medios periodísticos cada mes 

(primer semestre 2020)
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Víctimas de "atrocidades”
registradas en medios periodísticos por estado

(primer semestre de 2020)



• Las principales “atrocidades” registradas por medios periodísticos fueron:

• Profanación de cadáveres, especialmente en Jalisco (donde se registraron 110 
víctimas).

• Masacres, particularmente en Guanajuato (105 casos).

• Tortura, principalmente en Michoacán (58 víctimas).

• Descuartizamiento, especialmente en Guanajuato (57 víctimas).

• Calcinamiento, en particular en Baja California (40 víctimas).

• En el periodo, destaca el asesinato de niñas, niños y adolescentes, especialmente 
en Guanajuato, con 27 víctimas. 

En síntesis 



• Los registros se concentran Guanajuato, Michoacán, Jalisco, Chihuahua y
Guerrero. 

• Los estados con el menor número de registros son Querétaro,
Baja California Sur, Campeche y Yucatán.

• Hay estados en los que hay una clara correspondencia entre la estadística 
delictiva y registros periodísticos de “atrocidades”.  Por ejemplo, 
Guanajuato encabeza el número de asesinatos en el país (incluidos 
policías), y también el listado de “atrocidades” registradas por la prensa. 

En síntesis 



Deben subrayarse los asesinatos de 
periodistas

• Fidel Ávila Gómez, en Michoacán 

• María Elena Ferral, en Veracruz

• Víctor F. Álvarez, en Guerrero

• José Castillo Osuna y Jorge 
Armenta, en Sonora

En síntesis 



• Son indispensables las aproximaciones sociológicas que
permitan la comprensión de las realidades locales, y que
contribuyan a la construcción de políticas de seguridad, de
prevención y sociales, de acuerdo con la problemática de
cada comunidad y región.

• La acumulación de violencias y atrocidades refleja
patologías graves que presentan un reto social mayúsculo.
A los enfoques policiales y sociológicos, deben sumarse
enfoques psicológicos.

Propuestas



• Cada ciudadano y cada comunidad tiene la responsabilidad de
exigir a los gobiernos locales y al federal, al menos:

• La resolución de casos que han agraviado a la comunidad, con
investigaciones sólidas.

• Reformas de cuerpos policiales y de fiscalías que atiendan las
siguientes deficiencias: bajos sueldos, prestaciones
incompletas, capacitación inadecuada, equipos e
infraestructuras insuficientes.

Propuestas



• Es la primera vez que se realiza un proyecto de estas 
características.

¿Cuál puede ser el valor de este esfuerzo?

• Presenta un mosaico de dolor y crueldad, que se esconde detrás 
de las cifras de incidencia delictiva. 

• Lejos de la mitología sobre crimen organizado, muestra que 
buena parte de estas atrocidades son perpetradas por mexicanos 
contra mexicanos. 

• Se trata de violencia criminal, sí, pero se muestra que es también 
violencia familiar, violencia comunitaria y violencia social. 

Una reflexión final



Una reflexión final

Al final del día, ese sería el propósito: reconocer el grave 
problema social que enfrentamos, rescatar nuestra 
capacidad para conmovernos ante este cúmulo de 

horrores, y transformarla en una exigencia ciudadana 
permanente. 



GRACIAS


